
 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA 19 DE ENERO DE 2023  
A despacho el proceso con radicado 2022-00025, informándole que la parte 

demandante allegó petición para que se le remita del link de acceso al 
expediente digital. 
Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

AUTO No 0 2 4 

 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: MARIA GLORIS ALOMIA RIASCOS Y OTROS 

DEMANDADO: TRANSPORTE DE CARGA BASTIDAS Y OTROS 
RADICACIÓN: 2022-00025 

 
Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte demandante en el 
proceso de la referencia y siendo procedente, el juzgado ORDENA remitir 

mediante oficio al abogado JHON EDUARDO GAMBOA BERMUDEZ, el 
LINK de acceso al expediente digital a través del correo electrónico 
jegabe982@gmail.com. 

 
Limítese el acceso al término de CINCO (5) DÍAS. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
 
harv 
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